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nistración adoPtar medidas cautelares adecuadas para el ase
guramiento del complejo económico derivado del contrato y, con
ello, del cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario. sobre
todo en cuanto al plazo de ejecución e integridad del objeto
de la relación contractual,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.~ Que se adjudiquen definitivamente a don Antonio Tre
nado Blázquez. con domicilio en Peñarroya-Pueblonuevo (Cór
daba), las obras de construcción de un Instituto Nacional de
Enseüanza Media mixto en Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba)
por ll..'1 importe de contrata de 13.344.456,68 pesetas, que resul
tan de deducir 3.019.070,82 pesetas, equivalentes al 18.45 por 100
ofrecido como baja en relacion con el presupuesto tipo de con
trata de 16.363.527,50 pesetas. El citado importe de contrata
de 13.344.456,68 pesetas, base del precio que ha de figurar en la
escritura pública correspondiente, se distribuye en la siguiente
forma: 2,581.866,44 pesetas con cargo al presupuesto vigente
y 10.762.570,24 pesetas para el ejercicio económico de 1969.

2.0 Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas obras,
incluidos honorarios facultativos, queda fijado exactamente en
13.806930,86 pesetas, distriblúdo en las siguientes anualidades'
2.781.070,29 pesetas, que se abonarán con cargo al crédito 18.04.611
del vigente presuPuesto de gastos del Departamento. y pesetas
11.025.800,57 con cargo al ejercicio económico de 1969.

3y Que se conceda un plazo de treinta dias a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado» para la consignación de la fianza definitiva,
pOr un importe de 1.636.35:2,75 pesetas, y el otorgamiento de la
correspondiente escritura de contrata.

Esta fianza. está integrada por 654.541,10 pesetas en concepto
de fianza ordinaria y 981.811,65 pesetas de fianza complemen
taria como garantía necesaria para la Administración dada la
cuantía de la baja ofrecida.

De orden comunicada por el excelentiSimo señor Ministro
10 digo a V. S. l)ara su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de lOOR-El Subsecretario, Alberto

Monreal.

Sr. Jefe' de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Secctón de Industria de la
Delegación Provincial de Tarragona par la que se
autoriza JI declara la utilidad pública en concreto
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» (ENHER), con domi
cilio en BarcE'lona (paseo dE" Gracia, número 132). solicitando
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú·
blica, a los efectos de la .imposición de servidumbre de paso,
de las instalaciones eléctricas cuyas características técnicas
principale8 son .as siguientes:

ReferencIa: 1.162.
Origen de la linea: En el apoyo número 75 de la línea a

2'5 KV. a Universidad Laboral de Salóu.
Final de. la línea: En E. T. 20.011, «Mirador de Salóu».
Términos municipales a qU'f' afecta: Vilaseca.
TenSIón dfO sen¡lCio: 25 KV.
Longitud en kIlómetros: 0,910.
Conductor. Cobre de 3 x 15,904 milimetros cuadrados de sec-

ción.
Materlal de apoyos: Madera
Estación transformadora:
TIpo: Exrerior
Potencia: tOO KVA
Relación tran.sformación: 25.000/380..220 V.
Esta Sección de Industria, en cumplimiento de lo disPuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modtiicado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965) Y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la linea solicitada con la esta
ción transformadora que se cita y declarar la utilidad pública
de la misma a los efectos de la imposición de l~ servidumbre
de paso en las condiciones. alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado por Decreto 261911966.

Tarragona, 11 de diciembre de 1968.--,El Ingeniero Jefe de
la Sección de Industria, Sabino Colavidas.-43O-C.

ORDEN de 18 de enero de 1969 por la que se con
cede a «Antonio Munar Ferret;ans» el régimen de
roposición con franquicia arancelaria a la impor
tación de pieles de vacuno y ovino curtidas por
exportaciones de calzado de caballero previamente
realizadas.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovído por la Empresa «Antonio Munar Ferretjans»,
solicitando la importación con franquicia arancelaria de pieles
de vacuno de curtición mineral (box-ealf) y pieles de ovinD
curtíctas para forros, como reposición por exportaciones previa
mente realizadas de zapatos de caballero,

Este Ministerio, conformandooe a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Lo Se concede 'a la firma «Antonio Munar Ferretjans», con
domicilio en General Franco. 27. Lluchmayor, la importación
con franquicia arancelaria de pieles de vacuno de curtición
mineral (box-calfl y pieles de ovino curtidas. para forros, como
reposición de las cantidades de esta materia prima empleadas
en la fabricación de zapatos de caballero.

2." A efectos cóntables se establece que por ca<:la 100 pares
de zapatos de caballero exportados podrán importar:

a) Doscientos pies cuadrados de bOx-calf, y
bl Ciento cincuenta pies cuadrados de pieles para forros.
D€ntro de e,<¡tas cantidades se consideran subproductos el

12 por 100 del box-calf y el lO por 100 de las pieles para
forros importadas, que adeudarán los del'{,'Chos arancelarios
que les correspondan según las normas de valoración vigentes.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afias
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del EstaOo». Las exportaciones Que hayan efectuado desde el
8 de noviembre de 1968 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a reposición, si reúnen los requisitos previsto.''>
en la norma 12 de las contenlda.s en la Orden ministerial de
la PresIdencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio si
guiente a la fecha cte las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «BOletin Oficial del Estado» para las
exportaciones a las que· se refiere el párrafo anterior.

4.(.> La f'xportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se auto
rizan exámenes de Preuniversitario en convocatoria
de febrero a los Maestros de Enseñanza Primaria
acogidos a la Orden de 28 de febrero de 1968.

Excmos. SreS.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden
ministerial de este Departamento de 25 de noviembre último
(<<Boletin Oficial del Estado» de 4 de diciembre),

Esta Dirección General ha dispuesto, y como ampliación a la
Orden de 7 de diciembre próximo pasado:

Primero.-Autorizar a los Rectorados de las distintas Univer
. sidades para admitir matrícula extraordinaria en los exámenes

de Pruebas de Madurez del curso Preuniversitario que se celebra
rán en el próximo mes de febrero a los Maestros de Enseñanza
Primaria acogidos a lo dispuesto en la Orden ministerial de 28 de
febrero de 1968.

Segundo.-8e autoriza a los Rectorados para dictar 'Cuantas
resoluciones estimen pertinentes para la resolución de la pre·
sente orden.

Lo digo a VV. EE. para' su conocimiento y efectos,
Dios, guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1969.-El Director generaL ~ederico

Rodríguez.

Excmos. Sres. Rectores Magnificos de Universidad.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de
diciembre de 1968 por la que se levanta la reserva
provisional a favor del Estado de minerales radi
activos en el perímetro denominado «Zona undéci·
ma, Santa Ana», de las provincias de Barcelo7l(¡
'lj Gerona.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 305, de fecha
20 de diciembre de 1968, página 18425, se transcribe a continua
ción la oportuna rectüicaciÓll:

En el número 1.0 de la parte dispositiva de la Orden, párrafú
segundo, línea cuarta. donde <Uee: «Las Palmas, Amer, Vilano.
va de sau, Vlladrau, siguiéndose aL..», debe decir: «Las Planas.
Amer, Vilanova de sau, Vlladrau, siguiéndose al ...».

MINISTER'O DE COMERCIO
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CAMBIOSLos países de origen de la mercancta a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las exyor
tac10nes serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises
valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operaciones de .importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a SUB términos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.Q La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones.

7.1' Para obtener la licencia de importación con franquicia
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías conespondientes a la
reposición pedida

8.° La Dirección General .¡;le Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Ma<lri<L 18 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario (le

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general <le Política Arancelaria.

DIVISAS

1 Libra esterlina (1) .
1 Franco &uizo .

100 Francos belgas ..
1 Marco alemán .

100 Liras ítalíanas .., .
1 Florín holandés ..
1 Corona sueca ..
1 Corona danesa ' .
1 Corona noruega .
1 Marco finlandés ., ..

100 Chelines austriacos " .
100 Escudos portugueses .

1 nlrham " .
1 Cruceiro nuevo (2) .
1 Peso mejicano .
1 Peso coIcmbíano ..
1 Peso uruguayo .
1 Sol peruano , .
1 Bolívar " ., .
1 Peso argentino , ..

100 Dracmas griegos ..

Comprador

Pesetac;

165,83
HÚl5

133,a6
17,:50
11,04
19,11
1::U7
!l.:!0
9,6ti

16.45
~67.47

242,23
11,60
13,:n
5.35
:US
n.l:}
1.08

15,05
0.17

215,33

Vendedor

Pesetas

166,66
16,13

135.19
17,39
11.15
19,21
13,44
9,25
9,71

16.til
27ü.14
243,49

11,71
13,44

5,4(J
:l.21
U,14
1,09

15,20
0,18

216,41

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

(1) Esta cotización ps aplicable a los bll1ptes ele 1/2. 1, 5 Y 10
lIbras irlandesas emitidos por el Centrai Bank of Jrelnnd

(2) Un cruceiro nuevo equivale a 1.000 crucciroR antiguos.
Esta cotización es aplicable solamente para billetes desde 500

eruceiros antíguüs con la nueva denominación en f'stampilla

Madrid, 27 de enero de 1969.

Cambios de cierre del día 24 de enero de 1969:

Madrid, 27 de enero de 1969.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Camhios que este Dlstituto aplicará para: la semana del
27 de enero al 2 de febrero de 1969. salvo aviso en contrario:

( 1 ¡ Esta cotización es aplícable a los dólares de cuenta en que
se formaliza el intercambio con los siguientes paises: BUlgaria
Colombia, Cuba. Checoslovaquia. Egipto. Hungría, Méjico. Pal'a
gU~Y•.Polonia, R. D Alemana Rumania, Siria. Uruguay y Yu.
gos_Rvla.

(2) Esta cotización se refiere al Dil'ham bilateral establecido
por el Convenio 21 julio 1962 (ver norma 5.\ Circular nümero 216
de este Instituto).

CAMBIOS

DECRETO 3338/1968, de 26 de dictembre, pcrr el que
se declara Centro de Interés Turístico Nacional el
complejo deiwminado «Hacienda de la Manga de
San Ja'Vien~, situado en el término municipal de
San Javier, en la provincia de Murcia.

La Ley ciento noventa y siete/mil novecientoR sesenta y
tres, de veintiocho de diciembre. determma las condiciones
especiales que para la atraCCIón y retencíón del turismo debe
reunir una extensión de terrItorio. para ser declarada de Inte
rés Turístico Nacional. Al amparo de dicha Ley fué solicitada
tal declaración ante el Ministerio de Información y Turi,')mo
para la urbanización denominada «Hacienda de la Manga de
San Javier», situada en el término municipal de San Javier.
provincia de Murcia, por don Tomás Maestre Aznar

La citada Ley sefiala en su articulo cuarto la competencia
del Ministerio de Información y Turismo para la aprobación
de los Planes de l?romoción Turística de los Centros habiendo
sido el de {{Hacienda de la Manga de San Javien aprobado
pOr Orden ministerial de veintidós de junio de mil novecien
tos sesenta y seis.

POi otra parte, en el mencionado articulo cuarto y en el
trece de. la citada Ley se determina la competencia <lel Con
sejo de Ministros para la declaración de Centros de Interés
Turístico Nacional y la aprobación de los Planes de Ordena
ción Urbana de aquéllos. Asimismo se indica que en el Dt'
creta aprobatorio se determinarán los beneficios que se con
f'~dan. para la ejecución de los proyecto.<:;. obras y .servicios
incluidos en los Planes del Centro.

En su virtUD, a propuesta del Ministro <le Información y
Turismo y previa deliberación del Consejo -de Ministl'o~ en
su reunión del día veinte de dicíembre de mil novecientos
sesenta y ocho.

DISPONGO:

Artículo primero.-A Instancia de don Tomas Maestre Az
nar, se declara Centro cte Interés Turístico Nacional la urba
nización en proyecto denominada «Hacienda de la Manga de
San Javier», émplazada en el término municipal de San Ja
vier, provincia de Murcia, con una extensión de doscientos
ochen ta-doce-quince hectáreas y cuyos límites coinciden con Ini:¡
señalados· en el Plan de Promoción Turística aprobado por Or
den ministerial de veintidós <le junio de mil novecientos se
senta y seis

Artículo seguU<lo.-Se aprueba el Plan de Ordenación Ur
bana de dicho Centro.

ArtJculo tercero.-A tenor del arttculo veIntiuno de la Ley
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, se con-

MINISTERIO
DE INFOl~MACION y TURISMO

69.832
65,101
14,104

166,801
16,144

139,163
17,450
11,189
19,294
13,506
9,297
9,766

16,708
269,794
244,935
69,832
13,762

Vendedor

Pesetas

Vendedor

Pesetas

69,55 69,90
64,55 64,87

sin cotizaciÓIl
sin cotización

CAMBIOS

69,622
64.905
14,062

166,299
16,096

138,744
17,398
11.155
19,236
13,466
9,27()
9,737

16.658
268,982
244,193

69,622
13,720

Pesetas

Comprador

Pesetas

Comprador

DIVISAS

1 Dólar U. S, A. . ..
1 Dólar canadiense ..
1 Franco .francés .

100 Francos O. F. A. ; .

DIVISAS

1 Dólar U. S. A. . .
1 Dólar canadiense .
1 Franco francés .
1 Libra esterlina .
1 Franco suizo .

100 Francos belgas .
1 Marco ale:rnán , .

100 Liras italianas ..
1 Florín holandés , .
1 Corona sueca ,. .
1 Corona danesa , .
1 Corona noruega ..
1 Marco finlandés .

100 CheIínes auv;ríacos .
100 Escudos portugueses .

1 Dólar de cuenta (1)
1 Dirham (2) .


